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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA - 

FACULTAD DE INFORMÁTICA. 

Entre el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, representado en este 

acto por la Licenciada Yanina Beatriz SETTEMBRINO, en su carácter de Subsecretaria de 

Agricultura Familiar y Desarrollo Territorial, con domicilio en la Avenida Paseo Colón N° 982, 

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en adelante el “MINISTERIO” y la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, representada por su Presidente, Arquitecto 

Fernando Alfredo TAUBER, con domicilio en la calle 7 N° 776 de la Ciudad de La Plata, 

Provincia de BUENOS AIRES, en adelante aludida indistintamente como “U.N.L.P.” o la 

“UNIVERSIDAD”, a través de la FACULTAD DE INFORMÁTICA, en adelante la 

“FACULTAD”, prestando conformidad su Decana, Licenciada Patricia PESADO, con domicilio 

en la calle 50 y 120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de BUENOS AIRES, en adelante 

denominándose conjuntamente como las “PARTES” quienes acuerdan suscribir el presente 

Convenio Específico, el que estará sujeto a las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL.

El presente Convenio Específico tiene por objeto la contratación de una Consultoría Técnica 

para el desarrollo de software para el apoyo de Productores Familiares basado en el prototipo 

Gap-a-Farm. 
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Las PARTES acuerdan la realización de la Consultoría Técnica, en consonancia con los 

términos y alcances establecidos en los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”, que como Anexo 

I, forman parte integrante del presente Convenio Específico. 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

La presente contratación se realiza bajo la modalidad de Contratación Directa con 

Universidades, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25, Inciso d), Apartado 9 del 

Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, reglamentado mediante los Artículos 14, 23 

y 23 bis del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, 

aprobado por el Decreto Nº 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y el Artículo 59 y 

concordantes del “Manual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional” aprobado por la Disposición Nº DI-2016-62-E-APN-ONC#MM 

de fecha 27 de septiembre de 2016 de la Oficina Nacional de Contrataciones de la ex - 

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO 

DE MODERNIZACIÓN. 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA UNIVERSIDAD.   

La FACULTAD, será responsable de la ejecución de la “CONSULTORÍA TECNICA”, a cuyos 

efectos:  

- Se entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación 

móvil con la funcionalidad indicada en el Artículo 2.2.1. Fase 0 del citado Anexo I para 

desplegar en servidores de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR Y 

DESARROLLO TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 

CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO y toda la documentación correspondiente, 
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dentro de los TREINTA (30) días corridos de la notificación de la orden de compra iniciado el 

presente.  

- Se entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación 

móvil con la funcionalidad indicada en el Artículo 2.2.2. Fase 1 del referido Anexo I para 

desplegar en servidores de la precitada Subsecretaría y toda la documentación correspondiente, 

dentro de los SESENTA (60) días corridos contados a partir de la finalización de la Fase 0. 

- Se entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación 

móvil con la funcionalidad indicada en el Artículo 2.2.3. Fase 2 del mencionado Anexo I antes 

para desplegar en servidores de la mentada Subsecretaría y toda la documentación 

correspondiente, dentro de los SESENTA (60) días corridos contados a partir de la finalización 

de la Fase 1. 

- Se realizará una nueva ronda de testeo integral de todo el software y refinamientos o 

correcciones que surjan de la utilización de las aplicaciones desplegadas en etapas anteriores, 

dentro de los TREINTA (30) días corridos de la finalización de la Fase 2, de acuerdo en lo 

indicado en el Artículo 2.2.4. Fase 3 del aludido Anexo I. 

CLÁUSULA CUARTA: PROFESIONALES CONSULTORES Y TÉCNICOS. 

La FACULTAD, llevará a cabo las tareas conducentes al cumplimiento del objetivo establecido 

en las cláusulas anteriores del presente Convenio Específico, conforme las reglas del buen arte, 

debiendo para ello reclutar, seleccionar, dirigir y coordinar a los profesionales y consultores 

técnicos, idóneos y responsables en el desempeño de las labores encomendadas.  

La FACULTAD, determinará los procedimientos a utilizar para la asistencia objeto del presente.  
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A tal fin, la FACULTAD designa como Unidad Ejecutora del presente Convenio Específico a su 

centro de investigación “Laboratorio de Investigación y Formación en Informática Avanzada” 

(LIFIA) y consecuentemente a su Director Dr. Alejandro FERNÁNDEZ (M.I. Nº 22.671.236) 

como responsable ad hoc. 

CLÁUSULA QUINTA: SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

Las PARTES se comprometen a facilitar la información que fuera necesaria para alcanzar los 

objetivos propuestos en la Cláusula Primera del presente Convenio Específico. 

CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA

La duración del presente Convenio Específico es de DOCE (12) meses, desde el 

perfeccionamiento de la orden de compra. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 

El MINISTERIO conformará una Comisión de Recepción, la cual tendrá a su cargo la recepción 

provisional del servicio, debiendo cotejar que el servicio recibido se ajuste en un todo a lo 

establecido en el citado Anexo I del presente Convenio Específico. 

La recepción definitiva deberá otorgarse dentro de los DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

de la recepción de los mencionados informes objeto del presente instrumento. 

Desígnanse como integrantes de la Comisión de Recepción para la presente Contratación 

Directa, Proceso de Compra N° 334-0012-CDI21, a los agentes que a continuación se detallan: 

Titulares:  

-Elsa Alicia YANAJE (M.I. N° 33.304.751) 

-. Ezequiel Guillermo BARBENZA (M.I. N° 26.894.523) 

- Pedro Alejandro Uriel TOFFUL (M.I. N° 30.654.116)  
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Suplentes:  

- Diego CASTRO (M.I. N° 22.592.945) 

-Ana Virginia DUARTE (M.I. N° 32.046.398)  

- Joaquín Obdulio VENTRE (M.I. N° 33.097.488) 

CLÁUSULA OCTAVA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

Las PARTES acuerdan que el precio total de las prestaciones objeto del presente Convenio 

Específico será de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 9.585.955.-) en el marco del Proceso de Compra 

Nº 334-0012-CDI21 a través del Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 

Nacional, denominado “COMPR.AR” y del Pedido de Cotización registrado bajo el Nº PLIEG-

2021-109176456-APN-DCOYCO#MAGYP. 

Dicho monto es único y definitivo, e incluye todos los gastos, impuestos, tasas y contribuciones, 

el que se abonará de la siguiente manera: 

Renglón N° 1 correspondiente a la Fase 0: El valor de la fase es por el monto de PESOS UN 

MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 1.392.500.-) y se 

cancela de la siguiente manera: 

Anticipo del VEINTE POR CIENTO (20 %) al momento del perfeccionamiento de la Orden de 

Compra y el saldo contra la aceptación de los entregables correspondientes a la Fase 0, de 

acuerdo a lo detallado en el Artículo 2.2.1 del citado Anexo I. 

Renglón N° 2 correspondiente a la Fase 1: El valor de la fase es por el monto de PESOS 

CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO 

($4.182.705.-) y se cancela de la siguiente manera: 
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Anticipo del CUARENTA POR CIENTO (40 %) a los TREINTA (30) días de iniciada la Fase 1 

y el saldo contra la aceptación de los entregables correspondientes a la Fase 1, de acuerdo a lo 

detallado en el Artículo 2.2.2 del mencionado Anexo I. 

Renglón N° 3 correspondiente a la Fase 2: El valor de la fase es por el monto de PESOS DOS 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 2.788.500.-) a 

cancelar con la aceptación del entregable perteneciente a la Fase 2, de acuerdo a lo detallado en 

el Artículo 2.2.3 del precitado Anexo I. 

Renglón N° 4 correspondiente a la Fase 3: El valor de la fase es por el monto de PESOS UN 

MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.222.250.-) a 

cancelar con el cumplimiento de la correspondiente Fase 3, de acuerdo a lo detallado en el 

Artículo 2.2.4 del aludido ANEXO I. 

Los pagos deberán efectuarse en la Cuenta Corriente en pesos N° 161848/44, Sucursal La Plata - 

Calle 7 N° 826 - La Plata – Provincia de BUENOS AIRES del BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA, Clave Bancaria Uniforme (CBU) Nº 0110030320000161848440, de titularidad 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (CUIT Nº 30-54666670-7).

CLÁUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Las PARTES intercambiaran información en el marco de las actividades que se desarrollen 

en el proceso objeto del presente y convienen que toda la información que fuere puesta a 

disposición de la FACULTAD por el MINISTERIO en virtud del presente instrumento, 

tendrá el carácter de Información Reservada y deberá ser tratada como tal, en estricta reserva 

y confidencialidad, obligándose a usar dicha Información Reservada sólo y exclusivamente 

para el objeto del presente convenio para el cual se entregó, o para el cual se le otorgó acceso 
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a la FACULTAD, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Artículo Quinto del 

Convenio Marco suscripto entre el MINISTERIO y la UNLP. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RELACIÓN CONTRACTUAL. 

Las PARTES manifiestan y reconocen que las personas que nomine la FACULTAD para 

desarrollar los servicios y productos previstos en el presente Convenio Específico, no tendrán 

ninguna relación laboral, vínculo jurídico directo, ni dependencia con el MINISTERIO, 

siendo de exclusiva y única responsabilidad de la UNIVERSIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: INDEMNIDAD. 

La FACULTAD se obliga a mantener indemne al MINISTERIO ante cualquier reclamo 

derivado del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones que asume a través del 

presente; ya sean éstos reclamos derivados por acciones administrativas, extrajudiciales y/o 

judiciales que pudieran realizar sus dependientes, personal administrativo o técnicos en 

forma permanente u ocasional, para el cumplimiento de la prestación objeto del presente 

Convenio Específico; como también respecto de cualquier reclamo que efectúen terceros.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Todos los informes, datos y demás documentos, en soporte papel o electrónico, que la 

FACULTAD haya compilado o elaborado para el MINISTERIO en el curso de la prestación 

de los servicios a su cargo serán de propiedad absoluta del MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PROHIBICIÓN DE CEDER. 

En el presente Convenio Específico está expresamente prohibida la cesión, tercerización o 

subcontratación del objeto del convenio, en todo o en parte a un tercero, en cumplimiento 

con lo establecido en el Artículo 23 Bis del citado Decreto Reglamentario Nº 1.030/16. 
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: CONTROVERSIAS Y DOMICILIO.

En caso de controversia en la interpretación o implementación del presente, las PARTES 

acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo 

Federal de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.  

A los efectos del presente Convenio Específico las PARTES constituyen domicilios 

especiales en los lugares indicados en el encabezamiento, donde se darán por válidas todas 

las notificaciones y diligencias que fueran necesarias realizar. 

En prueba de conformidad y aceptación de las cláusulas del presente Convenio Específico se 

firma UN (1) ejemplar digital, en la fecha consignada digitalmente. 

CONVENIO Nº 

Licenciada Patricia PESADO  

Decana de la FACULTAD DE INFORMÁTICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

 Arquitecto Fernando Alfredo TAUBER  

Presidente 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA  

   

 Licenciada Yanina Beatriz SETTEMBRINO 

Subsecretaria de Agricultura Familiar y 

Desarrollo Territorial 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA 
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ANEXO I 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OBJETO 

Contratación del servicio de consultoría técnica para el desarrollo de software para el apoyo de 
Productores Familiares, basado en el prototipo Gap-a-Farm. 

1.1 – Renglones: 
Renglón Código Detalle Cantidad

1 3.4.1-
2414.1 

S. DE CONSULTORIA; DESCRIPCION: 
CORRESPONDIENTE A LA FASE 0 1

2 3.4.1-
2414.1 

S. DE CONSULTORIA; DESCRIPCION: 
CORRESPONDIENTE A LA FASE 1  1

3 3.4.1-
2414.1 

S. DE CONSULTORIA; DESCRIPCION: 
CORRESPONDIENTE A LA FASE 2  1

4 3.4.1-
2414.1 

S. DE CONSULTORIA; DESCRIPCION: 
CORRESPONDIENTE A LA FASE 3  1

2. ALCANCE Y PLANIFICACIÓN PRELIMINAR

En esta sección se presenta una breve descripción de la funcionalidad a ser abarcada en cada una de 
las fases en la que se dividirá el proyecto de desarrollo de la Consultoría. 

2.1. OBJETIVO

El objetivo de la planificación propuesta es contar con entregables en forma temprana, y que en 
diversas entregas posteriores paulatinamente sume funcionalidad en forma incremental.  

2.2. FASES

Cada una de las fases fue diseñada con la premisa de entregar el mayor valor posible a los usuarios. 
Estas fases consideran como base las actividades de los diferentes perfiles con los que contará el 
sistema: 

Usuario administrador 
Usuario experto 
Usuario “agricultor” o final. 

2.2.1. Fase 0 

Se prevé una fase previa al desarrollo de funcionalidad para usuario final para integrar con 
el registro de RENAF y permitir el uso de la aplicación móvil Gap-a-Farm a usuarios registrados en 
aquel.  

Al momento del inicio de sesión en Gap-a-Farm, es necesario chequear el registro en RENAF 
y presentar el formulario de registro en caso necesario. Una vez completado el formulario, el 
registro quedará pendiente hasta que sea aprobado por el personal técnico del área 
correspondiente. Los datos cargados en el formulario y aprobados deberán impactar en RENAF 
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mediante una API que será provista por la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del MINISTERIO.  

2.2.1.1. Entregables 
LIFIA entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación móvil con la 
funcionalidad indicada antes para desplegar en servidores de la Subsecretaría y toda la 
documentación correspondiente 

2.2.1.2. Tiempo estimado 
TREINTA (30) días corridos a partir de la notificación de la Orden de Compra o instrumento 
equivalente. Se deja constancia que es necesario que todas las APIs para interactuar con RENAF 
estén disponibles al momento de iniciar el desarrollo.

2.2.2. Fase 1 

En esta fase se plantean funcionalidades con el objetivo de lograr que el usuario 
“agricultor” tenga una primera versión del producto que logre captar su atención con información 
útil, minimizando la carga de datos a los mínimos e indispensables. 
Al mismo tiempo, se pretende que el usuario experto generar los inventarios y visualizar 
información relevante de los usuarios agricultores. 

Funcionalidades para el perfil Agricultor: 

Visualización de noticias o Comunicados 
Adversidades: 

o Administración 
o Generación de alertas 
o Visualización de alertas de adversidades informadas por otros usuarios.  

Administración de Lotes.  
Publicación de avisos (compra, venta, trueque...) 

Funcionalidades para el perfil Administrador/Experto: 

Administración de Noticias o Comunicados. 
Visualización de información cargada por usuarios agricultores: 

o Lotes de cada agricultor. 
o Ubicación geográfica de lotes.  
o Adversidades informadas.  

Administración de inventarios: 
o Cultivos.   
o Principios activos.  
o Fitosanitarios.
o Fertilizantes. 

Administración de Usuarios. 

2.2.2.1. Entregables 
LIFIA entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación móvil con la 
funcionalidad indicada antes para desplegar en servidores de la Subsecretaría y toda la 
documentación correspondiente. 
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2.2.2.1. Tiempo estimado de entrega 
60 días corridos a partir de la finalización de desarrollo de Fase 0 

2.2.3. Fase 2 

En esta etapa se agregan nuevas funcionalidades relacionadas con la administración propia 
de la información de cada agricultor. Se continúa por otro lado con la carga de datos del perfil 
“experto”. 

Funcionalidades para el perfil Agricultor: 

Administración de las implantaciones realizadas. 
Administración de las aplicaciones realizadas. 
Administración de las cosechas. 

Funcionalidades para el perfil Administrador/Experto: 

Administración de Resoluciones de Senasa. 
Administración de exportación 
Generación de Informes y Estadísticas. 

2.2.3.1. Entregables 
LIFIA entregará toda la funcionalidad correspondiente al backend, frontend y aplicación móvil con la 
funcionalidad indicada antes para desplegar en servidores de la Subsecretaría y toda la 
documentación correspondiente 

2.2.3.1. Tiempo estimado de entrega 
SESENTA (60) días corridos a partir de la finalización de desarrollo de Fase 1.  

2.2.4. Fase 3  

En esta etapa final se realizará una nueva ronda de testeo integral de todo el software y 
refinamientos o correcciones que surjan de la utilización de las aplicaciones desplegadas en etapas 
anteriores.  

2.2.4.1. Tiempo estimado de entrega 
TREINTA (30) días corridos contados a partir de la finalización de Fase 2. 

2.3. PROPUESTA TECNOLÓGICA

Para poder dar soporte a los requerimientos y cumplir satisfactoriamente con las demandas 
impuestas por la funcionalidad y situaciones en las que se utilizará habitualmente el sistema se 
propone:  

Plataforma Java para el desarrollo de la Api REST 
Spring Framework 
Base de datos Postgres o Mysql. 
Desarrollo de frontend utilizando ReactJS. 
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Desarrollo de aplicación móvil utilizando Ionic o similar con el fin de posibilitar abarcar 
todas las plataformas de teléfonos móviles. 

2.4. ASESORAMIENTO EN DESPLIEGUES

Como se indició para cada fase, LIFIA entregará los archivos y la documentación de instalación con 
los pasos necesarios para ejecutar el proceso de despliegue. LIFIA asesorará al personal de la 
Subsecretaría de Agricultura Familiar responsable de la ejecución del despliegue.  

Adicionalmente, en caso de ser requerido, LIFIA podrá brindar asesoramiento y/o capacitación sobre 
el armado de la infraestructura y las mejores prácticas para el proceso de despliegue 

3. PERFILES REQUERIDOS A SER PROVISTOS POR EL LIFIA

Rol Responsabilidades
Coordinador general del proyecto - Representa el máximo nivel de responsabilidad 

del proyecto por parte de LIFIA frente al Cliente. 
- Colabora con el Cliente en la definición de los 

proyectos que se requieran. 
- Estima costos y asigna los recursos que sean 

requeridos. 
Analista funcional - Elicita los requerimientos tanto funcionales como 

no funcionales. 
- Genera documentación funcional de los sistemas. 
- Establece la línea base de requerimientos. 
- Analiza las diferentes alternativas para el 

modelado de la solución. 
Arquitecto - Define las tecnologías que serán utilizadas en la 

construcción de la solución de software. 
- Establece los patrones arquitecturales que 

deberán ser respetados por los desarrolladores. 
- Establece pautas de desarrollo generales. 
- Define políticas de integración con otros 

sistemas.
Líder - Define la planificación de corto y mediano plazo 

de acuerdo a los objetivos del proyecto. 
- Establece las pautas de trabajo de los diferentes 

equipos. 
- Realiza el seguimiento de las tareas. 
- Reporta el avance del proyecto a todos los 

interesados. 
- Gestiona los riesgos del proyecto. 
- Trabaja activamente sobre las trabas que podrían 

evitar que el equipo logre los objetivos del 
proyecto. 

Desarrollador - Transforma las especificaciones funcionales en 
productos de software. 

- Realiza pruebas de unidad e integración a fin de 
asegurar la calidad de los desarrollos. 

- Implementa los cambios en la base de datos 
según se requieran. 
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- Genera documentación técnica asociada a los 
artefactos que construya. 

Tester - Define los casos de prueba para validar la calidad 
de los desarrollos. 

- Ejecuta las pruebas y genera informes de 
incidentes. 

- Reporta los incidentes priorizando los más 
críticos. 

Diseñador UI/UX - Definir componentes de la interfaz. 
- Definir criterios de usabilidad. 
- Diseñar la experiencia de los usuarios. 
- Diseñar la identidad y elementos visuales. 

4. ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 

4.1. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ÁGIL

LIFIA utilizará un esquema de planificación y gestión ágil para asegurar el éxito del proyecto, 
adaptándose con facilidad a los posibles cambios del contexto y del alcance. 
Se utilizará la metodología Scrum para dividir cada fase en TRES (3) entregas de QUINCE (15) días de 
duración. 
Al culminar cada entrega se realizará una demostración con el cliente para obtener una 
retroalimentación y mejorar o cambiar el alcance de la siguiente fase. 

4.2. SEGUIMIENTO

LIFIA realizará el seguimiento del proyecto en base a reuniones e informes con las siguientes 
frecuencias 

- por cada entregable: se realizará una demo para validar el estado del producto, informar el 
avance y obtener una retroalimentación del cliente. 
- mensual: en forma mensual se realizará un informe resumido de las actividades desarrolladas.  

Bajo demanda de cualquiera de las partes se podrá convocar a una reunión ad-hoc de avance. 

4.3. FORMA DE TRABAJO

4.3.1. Proceso de desarrollo  

LIFIA utilizará como principal lugar de trabajo sus oficinas de la Ciudad de La Plata. 
Como repositorio de la documentación y de los artefactos generados como parte del desarrollo se 
utilizará una instalación propia de GIT. Al finalizar el desarrollo de cada artefacto se realizarán 
pruebas internas para validar la calidad de cada uno de los entregables. 

5. CONTROL DEL DOCUMENTO
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"Las Malvinas son argentinas” 

5.1. UBICACIÓN

Ubicación Repositorio LIFIA
Camino MA/Administración
Archivo Proyecto GAP-a-farm

5.2. VERSIONES

Fecha Autor Versión Descripción 
31/07/2020 Nicolás 

Luna 
BOR-1.0.0 Versión inicial.

04/06/2021 Andrés 
Rodríguez 

BOR-2.0.0 Actualización 2021 

13/08/2021 Andrés 
Rodríguez 

BOR-3.0.0 Cambios en arquitectura. Inclusión de 
Fase 0 y opcionales de Capacitación y 
Mantenimiento 

5.2.1. Esquema de versionamiento 

El presente documento sigue el esquema de versionamiento basado en 2 componentes: 

<Nombre del documento> - ESTADO – Número de versión 

5.2.1.1. Estados posibles: 
BOR: el documento se encuentra en elaboración y podría cambiar sustancialmente luego de 
ser revisado. 
EN_REV: el documento se encuentra en revisión por algunas personas y no debe ser 
considerada como la versión definitiva. 
FINAL: el documento ha sido aprobado por un grupo de personas y puede ser considerado 
como la versión definitiva del mismo. 

5.2.1.2. Número de versión <A.B.C> 
Componente A: indica el número de versión en sí mismo. Este número cambia cuando la 
estructura del documento sufre cambios profundos. Inicia con el número 1. 
Componente B: este número indica la versión interna relacionada con el componente A. En 
otras palabras representa una sub-versión del componente A. Su cambio se debe al agregado 
de nuevas secciones dentro del documento. Inicia con el número 0 y se reinicia si cambia el 
componente A. 
Componente C: es componente se actualiza cada vez que se produzcan cambios menores en 
el documento, como correcciones o agregados de párrafos sin que esto implique el agregado 
de secciones o modificaciones del índice. Inicia con el número 0 y se reinicia si cambia el 
componente A o el componente B. 
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ACUERDO DE AJUSTE DE PROPIEDAD INTELECTUAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE CAMPINAS, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y EL CONICET

Por este instrumento privado, por un lado, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA,

creada por ley 4699/05 con sede en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs .As, Argentina,

representada por su Vicepresidente Institucional, Ing. Marcos Daniel Actis, y en calidad de

responsable natural del presente convenio, Decano de Facultad de Ciencias Exactas Dr.

Mauricio Federico Erben, en lo sucesivo denominada UNLP, CONICET - Consejo
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas con sede en GODOY CRUZ 2290,

PISO 10, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, representada por su

GERENTE DE Vinculación Tecnológica, Sergio Gastón Romano, en lo sucesivo

denominado CONICET y ambas partes en lo sucesivo denominadas UNLP-CONICET,

por otro lado, la UNIVERSIDADE ESTADUAL DE CAMPINAS, una agencia estatal bajo un

régimen especial, registrada en CNPJ/MF nº 46.068.425/0001-33, con sede en la Cidade

Universitária "Zeferino Vaz", Distrito Barão Geraldo, Campinas, Estado de São Paulo -

BRASIL, en este acto representado por su Magnífico Rector Prof. Dr. Antonio José de

Almeida Meirelles , en lo sucesivo denominado UNICAMP, y colectivamente denominado

PARTES, celebra este ACUERDO DE AJUSTE DE PROPIEDAD INTELECTUAL a través

de los siguientes términos y condiciones:

CONSIDERACIONES

I – DE DESARROLLO CONJUNTO: UNICAMP Y UNLP- CONICET, a través de la

cooperación técnica y el intercambio de conocimientos, llevaron a cabo actividades de

investigación y desarrollo que dieron como resultado el desarrollo conjunto de tecnología

de apodos internos 1384_BIOREFINARIA titulado: "PROCESO INTEGRADO DE
COMPOSICIÓN BIORREFINA Y PROBIÓTICA DE SUERO LECHE OBTENIDO",
depositado en el Instituto Nacional de Propiedad Industrial – INPI, debajo del número
nº BR 10 2019 015292 3, en 24/07/2019.

II – DE LA DIVISIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL: La propiedad de
la invención antes mencionada se dividirá entre las PARTES considerando la
contribución intelectual de cada PARTE en el desarrollo de la tecnología en cuestión.
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III - DE LOS INVENTORES: los inventores de TECNOLOGÍA son considerados: por
UNICAMP Andreas Karoly Gombert y José Valdo Moreira Junior, por UNLP-CONICET
Maria Dolores Pendon, Graciela Garrote y Martín Rumbo.

IV – DEL FINANCIADOR: La ejecución del proyecto que resultó en la creación de la
tecnología 1384_BIOREFINARIA recibió apoyo financiero de UNLP-CONICET -
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

CLAUSULA PRIMERA- – OBJECTO

1.1. El objeto de este contrato es establecer las condiciones de Propiedad
Intelectual entre UNICAMP, UNLP-CONICET con respecto a la TECNOLOGÍA del
apodo interno 1384_BIOREFINARIA titulado: "PROCESO INTEGRADO DE
COMPOSICIÓN BIORREFINA Y PROBIÓTICA DE SUERO LECHE OBTENIDO",
depositado en el Instituto Nacional de Propiedad Industrial – INPI, debajo del número
nº BR 10 2019 015292 3, en 24/07/2019 así como todos los resultados, metodologías
e innovaciones técnicas, productos o procesos, "know-how", privilegiados o no, que
ya se han obtenido en virtud de la TECNOLOGÍA

CLÁUSULA SEGUNDA – PROPIEDAD INTELECTUAL

2.1. Todos los derechos de propiedad intelectual, sean cuales sean los resultados, las

metodologías, las innovaciones técnicas, los productos, los procesos, el "know-how", las

patentes, los programas informáticos, privilegiados o no, que ya se hayan obtenido en

virtud de la TECNOLOGIA, serán de su propiedad. UNICAMP en la proporción del 50%

(cincuenta por ciento), proporción UNLP-CONICET del 50% (cincuenta por ciento)..

2.2. UNICAMP llevará a cabo la gestión de solicitudes de patente en Brasil con los costos

asumidos por UNICAMP, y en UNLP-CONICET llevará a cabo la gestión de solicitudes de

patente en Argentina con los costos asumidos por UNLP-CONICET.

2.2.1. Ambas PARTES se comprometen a realizar el depósito en los respectivos países

acordados en el punto 2.2, y deben enviarse el protocolo de depósito respectivo.
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2.3. UNICAMP y UNLP-CONICET deciden conjuntamente la conveniencia de proteger la

tecnología en el extranjero y diseñan los países donde desean obtener protección, así como

la oficina y los representantes para el depósito de TECNOLOGÍA en el extranjero.

2.3.1. Los costos derivados de la protección internacional de la tecnología serán definidos

por UNICAMP y UNLP-CONICET a su debido tiempo.

2.4. Los gastos mencionados en los puntos 2.2 y 2.3 anteriores pueden transferirse a

cualquier compañía que muestre interés en la licencia de la  TECNOLOGIA.

2.5. Las PARTES están obligadas a proporcionarse mutuamente copias de todos los

documentos relacionados con la presentación de la patente, así como a otorgar poderes

notariales para efectuar el (los) registro (s), cuando sea necesario.

TERCERA CLÁUSULA – DERECHOS DE COMERCIALIZACIÓN

3.1. UNICAMP será responsable de celebrar un contrato de exploración con o sin

exclusividad con terceros en Brasil, de conformidad con la legislación vigente, y los

resultados deben distribuirse en la proporción definida en el punto 2.1.

3.1.1. Sin embargo, antes de firmar el contrato final con terceros, UNICAMP enviará a

UNLP-CONICET una copia del contrato para su aprobación, que debe responder dentro de

los 30 (treinta) días, después de lo cual se considerará aprobado.

3.2. UNLP-CONICET autoriza a UNICAMP a llevar a cabo todos los procedimientos

previstos en la legislación vigente y a firmar contratos de exploración de forma aislada.

3.3. UNICAMP mantendrá informado a UNLP-CONICET de todas las acciones

relacionadas con la contratación de terceros para la explotación de la propiedad intelectual.

3.4. UNICAMP debe enviar una copia del contrato de explotación de propiedad intelectual

firmado a UNLP-CONICET

3.5. Las disposiciones de la tercera cláusula, puntos 3.1 a 3.4, también se aplican a

UNLP-CONICET cuando concluye contratos de exploración con o sin exclusividad con

terceros en Argentina, de conformidad con la legislación vigente.
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3.6. La explotación comercial de la tecnología a nivel internacional se decidirá de común

acuerdo entre las PARTES.

3.7. Las disposiciones de las condiciones de confidencialidad establecidas en la quinta

cláusula de este instrumento se aplican a todos aquellos que participan en la negociación

de la licencia mencionada en los puntos anteriores.

CUARTA CLÁUSULA – PATENTE

4.1. El seguimiento de la solicitud de patente solo puede ser abandonado por cualquiera de

las PARTES a través de una comunicación formal de la PARTE interesada en abandonar a

la otra PARTE, al menos 3 (tres) meses antes de la expiración de cualquier término

estipulado por los organismos internacionales de patentes o por el INPI .

4.2. Dentro del período estipulado en el subpunto 4.1, la PARTE restante debe expresar al

otro su interés en mantener la solicitud de patente, en cuyo caso la PARTE en cuestión

asumirá exclusivamente todos los gastos directos e indirectos derivados del mantenimiento

de la patente, proporcionando toda la documentación necesaria para la transferencia de

derechos por la PARTE interesada en el abandono.

4.3. La PARTE que tenga conocimiento de cualquier acto que pueda representar una

infracción de la patente, debe comunicarse inmediatamente con la otra, proporcionando la

información necesaria para la realización de cualquier acción.

.

4.4. En el caso de una infracción de patente por un tercero, las PARTES decidirán de

común acuerdo las acciones que se tomarán para defender la patente.

QUINTA CLÁUSULA - CONFIDENCIALIDAD

5.1. “Información confidencial” para los propósitos de este instrumento, toda información

o datos clasificados o clasificables como confidenciales, sobre propiedad intelectual o las

PARTES, en cualquier forma o forma física, obtenida de los proyectos, incluso durante

negociaciones o investigar antes de firmar este contrato.
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5.2. Las PARTES se comprometen a mantener la confidencialidad de los datos e

información intercambiados como resultado de este instrumento, y no pueden, de ninguna

manera, directa o indirectamente, revelar a terceros la "información confidencial"
intercambiada entre las PARTES o con terceros, excepto cuando:

a) las PARTES acuerdan expresamente, por escrito, la divulgación;

b) la información ha pasado al dominio público antes de su publicación o incluso después,

siempre que no sea culpa de ninguna de las PARTES;

c) la información se convierte en conocimiento público en el futuro, sin que ninguna de las

PARTES sea responsable de su divulgación;

d) la información es probada y legítimamente conocida por la otra PARTE en una fecha

anterior a la firma de este instrumento;

e) la información es revelada por una tercera persona que no está obligada por la

confidencialidad a que se refiere esta cláusula;

f) la información se revela debido a una determinación judicial y / o gubernamental,

siempre que la PARTE obligada a la divulgación requiera secreto en su tratamiento judicial

y / o administrativo y dé conocimiento inmediato a la otra parte.

CLÁUSULA SEIS - PLAZO

6.1. Este instrumento permanecerá en vigor mientras dure la patente.

6.2. En caso de rechazo o nulidad de la solicitud de patente, el presente instrumento será

válido por 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de su firma.

SÉPTIMA CLÁUSULA – CONDICIONES GENERALES

7.1. Este instrumento solo puede cambiarse mediante un acuerdo entre las PARTES,

formalizado a través de un Anexo.

7.2. Excepto por las excepciones expresadas en este instrumento, ninguna de las PARTES
puede asignar, transferir o garantizar los derechos y obligaciones derivados de esto sin el

consentimiento expreso de la otra PARTE.
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7.3. Los montos adeudados por ambas PARTES no se extinguen en ningún momento,

incluso después del final de este plazo contrato, excepto cuando el pago real en moneda

nacional esté totalmente corregido.

7.4. La tolerancia de cualquiera de las PARTES al exigir el cumplimiento de las

obligaciones previstas en este instrumento no exime a las otras partes de la

responsabilidad, y se le puede exigir que cumpla con la obligación.

7.5. Es claro y expresamente acordado que el incumplimiento por parte de una PARTE del

derecho que le confiere este instrumento o la tolerancia para imponer estrictamente sus

derechos, incluida la eventual aceptación de una de las PARTES, el retraso o el

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de las otras PARTES, serán

considerados como meras libertades que no implican novación, renuncia o pérdida de

derechos derivados de este incumplimiento.

7.6. Cualquier comunicación o solicitud prevista en este instrumento se realizará por carta

entre las PARTES en las siguientes direcciones:

UNICAMP:

UNLP-CONICET:

7.7. Cualquier comunicación o solicitud prevista en este instrumento se considerará

entregada legalmente y efectiva:

a) cuando se entregue en mano, al recibirlo, a un director responsable o empleado de la

PARTE a quien se dirigió;
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b) si se envía por correo, registrado o certificado, con franqueo pagado y debidamente

dirigido, la fecha que se muestra en el Aviso de Recibo;

c) si se envía por correo electrónico, siempre que se confirme el recibo del destinatario.

7.8. Cualquiera de las PARTES puede, mediante comunicación escrita a la otra PARTE,

cambiar la dirección a la que deben enviarse las comunicaciones o solicitudes.

7.9. Si, durante la vigencia de este acuerdo, cualquier disposición contenida en el mismo se

declara ilegal y / o inaplicable, dicha declaración no afectará la validez y / o aplicabilidad del

texto restante, que permanecerá en pleno vigor y efecto.

7.10. Las omisiones relacionadas con este contrato serán resueltas por las PARTES,

quienes se comunicarán para definir las medidas a tomar.

CLÁSULA OCHO – RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

8.1. Las partes se comprometen a resolver las disputas de una manera amigable que

pueda surgir entre ellas con respecto a la interpretación, aplicación, ejecución o

terminación de este Acuerdo.

8.2. Este Acuerdo está redactado en los idiomas portugués y español, y el idioma portugués

prevalecerá en caso de divergencias en la interpretación.

8.3. Las disposiciones de este Acuerdo estarán sujetas a las leyes del lugar donde se

practiquen los hechos que se dice que se violan o se interpretan.

Y, como son justos y acordados, las PARTES firman este documento electrónico a un solo

efecto en las fechas y lugares indicados en las respectivas firmas digitales, junto con los

testigos a continuación, que también lo firman.

Por UNIVERSIDAD ESTADUAL DE CAMPINHAS
Rector

Prof. Dr. Antonio José de Almeida Meirelles

--------------------------------------------------------------------------
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Por CONICET -Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
Gerente de Vinculación Tecnológica

Sergio Gastón Romano

---------------------------------------------------------------------------

Por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Vicepresidente Institucional                                   Decano de Facultad de Ciencias Exactas

Dr. Ing. Marcos D. Actis                                               Dr. Mauricio Federico Erben

-----------------------------------                                            -----------------------------------------

Testigo 1                                                                        Testigo 2

------------------------------------------                                      ---------------------------------------

MARQUEZ 
Gonzalo Javier

Firmado digitalmente por 
MARQUEZ Gonzalo Javier 
Fecha: 2021.11.22 
19:02:55 -03'00'

ERBEN Mauricio 
Federico

Firmado digitalmente por 
ERBEN Mauricio Federico 
Fecha: 2021.12.06 14:38:37 
-03'00'

ACTIS 
Marcos 
Daniel

Firmado digitalmente por ACTIS 
Marcos Daniel 
Fecha: 2021.12.28 08:58:51 -03'00'

Documento assinado. Verificar autenticidade em sigad.unicamp.br/verifica
Informar código 35DBE70F 7D8446D2 BC4C4D0A C5ADD38B

CONVE-2022-02043478-APN-GVT#CONICET

Página 8 de 8
26
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CONVENIO ESPECÍFICO DE INTERCAMBIO ENTRE la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador (PUCE) y Universidad Nacional de La Plata

(UNLP)

Comparecen a la celebración del presente Convenio, el Dr. Fernando Ponce León S.J, en
su calidad de Rector y representante legal de la Pontificia Universidad Católica del
Ecuador – en adelante PUCE-, es una persona jurídica de derecho privado, autónoma,
sin fines de lucro, constituida en sistema nacional universitario, de inspiración cristiana
y confiada por la Iglesia Católica a la Compañía de Jesús. La PUCE fue creada por
Decreto del 2 de julio de 1946, publicado en el R.O. nº 629, de 8 de julio de 1946,
erigida por la Santa Sede el 16 de julio de 1954 y constituida como Pontificia por el
Papa Juan XXIII el 7 de abril de 1963. Su Sede Matriz se encuentra situada en la Av. 12
de octubre, nº 1076 y Roca, Quito, Ecuador; de otra parte, la Universidad Nacional de
La Plata – en adelante UNLP -, creada por ley 4699/1905, con domicilio en calle 7 nº
776 de la ciudad de La Plata, Argentina, representada en este acto por su Vicepresidente
Institucional, Dr. Ing. Marcos D. Actis y en calidad de representante natural de este
convenio, el Sr. Decano Lic. Xavier Oñativia.

EXPONEN
Que conforme el convenio marco de cooperación celebrado entre la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador (PUCE) y la Universidad Nacional de La Plata
(UNLP), las partes deciden suscribir el siguiente convenio específico, a fin de reglar el
intercambio y movilidad estudiantil de grado y posgrado, que se regirá por las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: MOVILIDAD DE ESTUDIANTES

1. Cada institución podrá recibir hasta 4 estudiantes de la universidad contraparte al año,
es decir, 2 por periodo académico. Los estudiantes de ambas instituciones podrán ser
candidatos para un período de estudio o de prácticas, cuya duración será de uno o dos
semestres. En el caso de las prácticas en la PUCE, las mismas están sujetas a la
aprobación de la unidad académica o administrativa pertinente, por lo que el estudiante
debe seguir el proceso interno regular previo a su aprobación. Estas prácticas no
contemplan remuneración alguna y el periodo máximo será de 6 meses.

2. Los estudiantes deberán pagar sus cuotas y matrícula en su institución de origen, si
las hubiera, y estarán libres de tasas en la institución de destino. Igualmente, los
estudiantes deben pagar los gastos administrativos o de los servicios complementarios
(actividades extracurriculares, tarifas de sesiones de inducción, entre otros) que la
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universidad de destino disponga. La exención dispuesta anteriormente no será aplicable
a estudiantes de posgrado, ni a la enseñanza específica o complementaria de idioma
seguida en centros de formación lingüística, quedando a criterio de cada Facultad el
otorgamiento de algún beneficio económico.

3. Los estudiantes deberán contratar, previo al inicio de la movilidad, un seguro médico
que incluya cobertura de accidentes y repatriación durante la estancia de movilidad. De
igual manera, según evolución de la pandemia al momento del intercambio, el seguro
deberá cubrir hospitalización por COVID 19.

4. Cada institución seleccionará sus propios estudiantes de intercambio, según sus
criterios y procedimientos, durante el semestre anterior a la movilidad. Dichos
estudiantes no podrán obtener título en la universidad de destino.

5. Un candidato que haya sido aceptado en virtud de las disposiciones del presente
convenio tendrá los siguientes derechos y obligaciones:
a) deberá estudiar en la universidad de destino por un semestre como mínimo y
como máximo por un año académico, de acuerdo con el plan de estudios aceptado por la
universidad. Si fuera estudiante de posgrado, podrá realizar su movilidad por un periodo
más corto.
b) deberá respetar las normas imperantes en la universidad y el país anfitrión, bajo
pena de sanción.
c) deberá realizar los trámites para obtener la visa correspondiente y otras
autorizaciones migratorias que sean requeridas para la entrada y estancia en el país
anfitrión. Asimismo, asumirá el costo de dichos trámites.
d) tendrá a su cargo todos los gastos personales, incluidos alojamiento, transporte,
comida, el seguro de asistencia médica, libros, y otros gastos que demande la movilidad.

6. El registro de cada candidato tendrá los siguientes documentos:
a) una copia oficial del certificado analítico (certificado donde constan todas las
asignaturas que han sido aprobadas por el estudiante, sea este de grado o de posgrado).
b) una carta de motivación que deberá incluir los objetivos educativos de su
estancia.
c) una recomendación del decano y/o profesor de la unidad académica a la que
pertenece el alumno.
d) la prueba de dominio del idioma.
e) contrato de estudios o programa de trabajo.
f) el formulario de registro y/o carta de aceptación de la universidad de destino.
g) toda otra documentación de interés, que sea requerida por las partes.
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7. En el caso de que un candidato aceptado no pudiera realizar la movilidad, ambas
instituciones tienen el derecho de proponer a otro candidato.
8. La universidad de destino proporcionará un espacio de trabajo y estudio al estudiante
de intercambio, similar al que proporciona a los propios.

9. La universidad de destino asistirá a los estudiantes en la búsqueda de alojamiento.

10. Cada institución informará a su homóloga las calificaciones obtenidas por el
alumno, al finalizar la movilidad.

SEGUNDA: MOVILIDAD DOCENTE

1. La movilidad de docentes consistirá en la realización de estancias cortas -a
determinar en cada caso por las partes-, a fin de impartir docencia. Deberán contar con
la correspondiente autorización por parte de la universidad de origen y con el certificado
de admisión por parte de la universidad de destino. A tal efecto, deberá presentar un
plan de actividades a desarrollar durante la estancia.

2. La universidad de destino garantizará al docente invitado un espacio de trabajo
semejante al que ofrece a sus propios docentes.

3. Las condiciones de enseñanza, responsabilidades asumidas y otras cuestiones
vinculadas a las actividades docentes a desarrollar se reglarán conforme las normas y
prácticas establecidas de la universidad de destino, salvo pacto en contrario.

4. Los docentes que realicen la movilidad deberán presentar, previo a su inicio, un
seguro que incluya cobertura de accidentes y repatriación durante la estancia de
movilidad.

5. Los docentes que realicen la movilidad deberán proceder a los trámites para obtener
la visa correspondiente y otras autorizaciones migratorias requeridas para la entrada y
estancia en el país anfitrión. Asimismo, asumirán el costo de dichos trámites.

6. Los docentes que ejerzan movilidad tendrán a su cargo todos los gastos personales,
incluidos alojamiento, transporte, comida, libros, y toda otra erogación que demande la
movilidad.
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7. Dichas movilidades no deben suponer un impedimento en el cumplimiento de labores
regulares relacionadas con la docencia, investigación y/o vinculación en la universidad
de origen.

TERCERA: DISPOSICIONES FINALES

1. Será responsable ad-hoc del presente convenio, en los términos de la ordenanza
295/18 UNLP, el Mg. Nicolás J. Alessandroni Bentancor, Director y Editor en Jefe de la
Revista de Psicología de la UNLP, y por parte de la PUCE, la/el Decana/o de la
Facultad de Psicología o su delegado.

2. Este convenio tendrá una vigencia de 4 años a partir de su firma. Podrá ser
prorrogado en forma expresa antes de su terminación. Cualquier cambio en los términos
de éste convenio deberá efectuarse a través de un acuerdo accesorio debidamente
consensuado entre las partes signatarias.

3. Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio con sus respectivos
sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de
la contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la
dirección de su portal institucional en https://www.unlp.edu.ar, y a la Pontificia
Universidad Católica del Ecuador en su portal https://www.puce.edu.ec

4. Este convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, mediante notificación
escrita con seis meses de antelación dirigida al responsable ad-hoc de la contraparte, por
correo postal o correo electrónico a las siguientes direcciones:

UNLP: Facultad de Psicología UNLP
Dirección: Calle 51 e/ 123 y 124 | Ensenada (1925) - Buenos Aires -Argentina
Correo electrónico: relacionesinternacionales@psico.unlp.edu.ar y/o
rel.internacionales@presi.unlp.edu.ar

PUCE: Facultad de Psicología
Dirección: Avenida 12 de Octubre 1076 y Vicente Ramón Roca
Correo electrónico: relint@puce.edu.ec

La rescisión no enervará a las partes de actividades pendientes, que no fueran
expresamente terminadas por las instituciones firmantes.
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5. En caso de conflicto, las partes intentarán solucionarlo de forma amistosa mediante
negociación directa, debido al carácter cooperativo de este convenio.

6. El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por
la ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias.

En prueba de conformidad, se firma este documento electrónico a un solo efecto en las
fechas y lugares indicados en las respectivas firmas digitales.

Por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CATÓLICA DEL ECUADOR

Dr. Fernando Ponce León S.J
Rector

Por UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA PLATA

Ing. Marcos Actis
Vicepresidente Institucional

Lic. Xavier Oñativia
Decano de la Facultad de Psicología
Fecha:
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OÑATIVIA 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CULTURAL, EDUCACIONAL Y 
CIENTÍFICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA Y LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
ECUADOR 

 
Comparecen a la celebración del presente Convenio, el Dr. Fernando Ponce León S.J , en su 
calidad de Rector y representante legal de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador – en 
adelante PUCE-, es una persona jurídica de derecho privado, autónoma, sin fines de lucro, 
constituida en sistema nacional universitario, de inspiración cristiana y confiada por la Iglesia 
Católica a la Compañía de Jesús. La PUCE fue creada por Decreto del 2 de julio de 1946, 
publicado en el R.O. nº 629, de 8 de julio de 1946, erigida por la Santa Sede el 16 de julio de 
1954 y constituida como Pontificia por el Papa Juan XXIII el 7 de abril de 1963. Su Sede 
Matriz se encuentra situada en la Av. 12 de octubre, nº 1076 y Roca, Quito, Ecuador; y el Dr. 
Arq. Fernando A. Tauber, en carácter de Presidente de la Universidad Nacional de La Plata – 
en adelante UNLP -, creada por ley 4699/1905, situada en Av. 7 nº 776, La Plata, Argentina, 
celebran el presente convenio de cooperación conforme ordenanza 295/18 UNLP y sus 
normas complementarias, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

 
La Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) es una persona jurídica de derecho 
privado, autónoma, sin fines de lucro, constituida en sistema nacional universitario, de 
inspiración cristiana y confiada por la Iglesia Católica a la Compañía de Jesús. La PUCE fue 
creada por Decreto del 2 de julio de 1946, publicado en el R.O. n° 629, de 8 de julio de 1946, 
erigida por la Santa Sede el 16 de julio de 1954 y constituida como Pontificia por el Papa 
Juan XXIII el 7 de abril de 1963. Su Sede Matriz se halla en el Distrito Metropolitano de 
Quito, y cuenta con sedes en Ambato, Esmeraldas, Ibarra, Manabí, Santo Domingo de los 
Tsáchilas y Lago Agrio. 

 
Su misión es la constante búsqueda de la verdad y la promoción de la dignidad humana en 
todas sus dimensiones, mediante la investigación, la conservación y comunicación del saber, 
y la vinculación con la sociedad, para el desarrollo sostenible e integral, nacional e 
internacional. Para el cumplimiento de esta misión, la Universidad asume los siguientes 
valores: a) responsabilidad ante Dios y la sociedad, b) respeto a los derechos fundamentales 
del ser humano y de la naturaleza, c) equidad y justicia, d) confianza mutua, e) excelencia 
académica, y f) transparencia. 

 
La Universidad Nacional de La Plata es una institución pública de educación superior, creada 
por Ley convenio 4699 del 12 de agosto de 1905. Como institución educacional de estudios 
superiores, tiene la misión específica de crear, preservar y transmitir la cultura universal, 
reconoce la libertad de enseñar, aprender e investigar y promueve la formación plena de la 
persona como sujeto y destinatario de la cultura. 

 
SEGUNDA: La PUCE y la UNLP cooperarán entre sus Facultades, Departamentos,
Institutos, y Centros de investigación, de acuerdo a lo establecido en el presente convenio. 

 
TERCERA: Los Convenios específicos que en su consecuencia se firmen, o acuerdos 
accesorios a éstos, serán suscriptos por las partes conforme a la normativa que lo rija. 
Asimismo, se deberá consignar expresamente los responsables de su ejecución y control por 
parte de UNLP, según lo establecido por el art. 9 Ord. 295/18 y cc. 
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CUARTA: Dentro de las áreas de estudio que serán acordadas mutuamente, ambas 
Universidades expresan su acuerdo por las siguientes formas de cooperación: 

 
1) Actividades de investigación y de enseñanza conjuntas. 
2) Intercambio de invitaciones a profesores para dictar seminarios, charlas y/o participación 
en conferencias, coloquios y simposios. 
3) Coedición de publicaciones científicas. 
4) Intercambio de información en áreas de interés común para ambas instituciones. 
5) Intercambio de gestores, de docentes y de estudiantes de grado y posgrado, para la 
realización de estancias cortas. 

 
Los temas de las actividades conjuntas y las condiciones para utilizar los resultados logrados 
y para la realización de visitas específicas, intercambio y toda otra forma de cooperación 
serán negociados en cada caso determinado. 

 
QUINTA: Toda y cualquier notificación con respecto a la coordinación y ejecución del 
objeto de este Convenio deberá hacerse por escrito y podrá ser entregada en forma física, por 
correo certificado o electrónico, enviado a la Parte a quien la notificación está dirigida a las 
siguientes direcciones: 

 
UNLP 
Cargo: Dirección de Relaciones Internacionales Universitarias 
Dirección: Av. 7 nº 776, Edificio Rectorado, La Plata, Argentina 
Teléfono: (+54) 2216447055 
Correo: rel.internacionales@presi.unlp.edu.ar 

 
PUCE: 
Cargo: Dirección de Relaciones Internacionales 
Dirección: Av. 12 de octubre 1076 y Roca, Quito, Ecuador. 
Teléfono: (+593) 22991700 ext. 1693 
Correo: relint@puce.edu.ec 

 
La Parte que cambie de domicilio deberá notificarlo a la otra Parte por escrito con cinco (5) 
días calendarios de anticipación a la fecha de su cambio. En caso de que la Parte que cambie 
de domicilio no notifique dicho cambio, los avisos y notificaciones que entregue la otra Parte 
en el domicilio aquí señalado se tendrán por válidamente hechos y entregados 

 
SEXTA: Las partes intercambiarán, de ser necesario, todo tipo de información, reportes, 
memorias, publicaciones y otros documentos necesarios para la labor conjunta o separada de 
ambas instituciones. 

 
SÉPTIMA: PUBLICIDAD. - 
Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio con sus respectivos sitios web 
institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la contraparte. 
Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su portal 
institucional en https://www.unlp.edu.ar y a la Pontificia Universidad Católica del Ecuador en 
su portal https://www.puce.edu.ec 
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OCTAVA: Este convenio no implica compromiso financiero. Ambas instituciones entienden 
que cualquier acuerdo financiero deberá ser negociado en documento separado y dependerá 
de las posibilidades presupuestarias de cada institución. 

 
Ambas partes intentarán recabar fondos de otras instituciones a fin de financiar las 
actividades que se realicen en el marco de este convenio. 

 
NOVENA: Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del presente 
convenio podrán ser publicados de común acuerdo dejándose constancia en las publicaciones 
de la participación de cada una de las partes. En cualquier caso, toda publicación o 
documento relacionado con éste instrumento y producido en forma unilateral, hará siempre 
referencia a este convenio y deberá contar con la aprobación expresa de la otra parte, sin que 
ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto del contenido de la publicación del 
documento. 

 
Los resultados que puedan ser objeto de patentamiento u otra protección bajo los sistemas de 
propiedad intelectual y/o eventuales aprovechamientos económicos, serán objeto de acuerdo 
separado entre ambas partes. 

 
DÉCIMA: Este convenio no limita a las partes a generar convenios similares con otras 
instituciones, ya sean públicas o privadas. 

 
DÉCIMA PRIMERA: El presente Convenio podrá terminar por una de las siguientes 
causas: 

 
a) Por terminación del plazo; 
b) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento del objeto materia del 
convenio. Esto deberá ser justificado debidamente por la parte que lo formulare y dentro del 
plazo de sesenta (60) días de ocurrido el hecho; 
c) Por mutuo acuerdo de las partes; y, 
d) Por decisión de cualquiera de las partes de darlo por terminado, siempre que la otra parte 
haya incumplido con alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio, lo cual se 
comunicará de forma justificada a la otra parte, al menos con sesenta (60) días de 
anticipación. 

 
Sin embargo, la terminación del presente Convenio por cualquiera de las causales antes 
señaladas, no afectará la conclusión del objeto y las obligaciones que las partes hubieren 
adquirido y que se encuentren ejecutando en ese momento, salvo que éstas lo acuerden de 
otra forma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA: Las partes irrevocablemente establecen que, en caso de surgir 
controversias, en ocasión del presente Convenio, serán solucionadas de mutuo acuerdo. Sólo 
en caso de no poder arribar a un acuerdo será resuelta definitivamente mediante arbitraje ad 
hoc, a través de un único árbitro elegido de común acuerdo por las partes. Las partes 
resuelven que el lugar de arbitraje sea el domicilio de la parte demandada, el idioma a ser 
utilizado en el procedimiento arbitral sea el español y en caso de vacío legal, deberá acudirse 
a lo expresamente estipulado en el Convenio, a la ley del lugar de ejecución del Convenio, a 
los Principios del Derecho Público Internacional y en todo momento a consideraciones de 
buen sentido y razón natural atendidas las circunstancias del caso. 
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DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de 4 años. Podrá 
ser prorrogado en forma expresa antes de su terminación. Cualquier cambio en los términos 
de éste convenio deberá efectuarse a través de un acuerdo accesorio debidamente 
consensuado entre las partes signatarias 

 
En prueba de conformidad, se firma este documento electrónico a un solo efecto en las fechas 
y lugares indicados en las respectivas firmas digitales. 

 

Por Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador 

Por Universidad Nacional de La Plata 

 
 

TAUBER 
Fernando 
Alfredo 

 
Firmado digitalmente 
por TAUBER Fernando 
Alfredo 
Fecha: 2022.02.16 
20:15:48 -03'00' 

Dr. Fernando Ponce León S.J 
Rector 

Dr. Arq. Fernando A. Tauber 
Presidente 
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CONVENIO ESPECÍFICO entre la Universidad Nacional de La Plata
(Argentina) y la Pontificia Universidad del Ecuador PUCE (Ecuador) a

través de sus Facultades de Psicología

De una parte, la Pontificia Universidad Católica del Ecuador – en adelante PUCE -,

creada por Decreto del 2 de julio de 1946, publicado en el R.O n° 629, del 8 de julio de

1946 y erigida por la Santa Sede el 16 de julio de 1954, situada en la Av. 12 de Octubre

nº 1076 y Roca, Quito, Ecuador, representada legalmente en este acto por su Rector Dr.

Fernando Ponce León S.J.; y por la otra, la Universidad Nacional de La Plata – en

adelante UNLP-creada por ley 4699/05, con domicilio en Av. 7 n° 776 de La Plata, Bs.

As, Argentina, representada en este acto por su Vicepresidente Institucional, Ing.

Marcos Daniel Actis, y en calidad de responsable natural del presente convenio, el

Decano de la Facultad de Psicología Lic. Xavier Oñativia;

------------------------------------------------------------------

EXPONEN -------------------------------------------------------------------------------------------

Que en virtud del convenio marco suscripto por las partes, actualmente vigente,

acuerdan suscribir este convenio específico, que se regirá por las siguientes cláusulas:

Que en función del diagnóstico realizado de las diversas necesidades que se plantean

desde las dos casas de estudios se establecen los siguientes pasos para un plan de acción

conjunto.

PRIMERA:

Objetivo general------------------------------------------------------------------------------------

Fortalecer la internacionalización curricular, a partir de la promoción de instancias de

transferencia de conocimientos, eventos de carácter formativo (i.e. seminarios,

conferencias y congresos) y proyectos editoriales conjuntos. Considerando las

_____________________________________________________________________________
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necesidades e intereses específicos de las dos instituciones vinculadas mediante el

convenio, las actividades a realizar se enmarcarán, prioritariamente, en una de las

siguientes áreas: salud mental, derechos humanos, psicología del desarrollo,

psicopatología infanto-juvenil, psicoanálisis, psicología de las catástrofes, educación

continua, ciencia abierta, metodología de la investigación y análisis de datos. -------------

SEGUNDA:

Para lograr dicho intercambio planteamos actividades:

1. De transferencia, difusión e intercambio:

a. Colaborar conjuntamente para la mejora y promoción de publicaciones preexistentes

editadas por ambas instituciones, fortaleciendo la construcción colaborativa de

conocimiento en las áreas antes detalladas.

b. Llevar a cabo el proceso de selección e inclusión de docentes de la Facultad de

Psicología de la PUCE al Comité Académico Internacional de la Revista de

Psicología UNLP.

2. De capacitación:

a. Organizar seminarios (grado y/o posgrado) y/o congresos conjuntos vinculados las

áreas mencionadas supra.

b. Generar programas de capacitación y formación continua dirigidos a investigadores y

promotores comunitarios interesados en el estudio de las áreas antes mencionadas.

TERCERA:

Respecto de los alcances esperados:

Durante los primeros 12 meses, a contar desde la firma del presente plan de trabajo, las

partes procurarán:

• Crear un Plan Anual de Acción de manera conjunta.

• Generar instancias de contacto frecuente (videoconferencias) entre las Facultades de

Psicología de la PUCE y de la UNLP para coordinar las actividades a realizar en pos

_____________________________________________________________________________
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de la consecución de los objetivos planteados en este documento.

• Impulsar la creación de dosieres en la Revista de Psicología UNLP coordinados por

docentes o investigadores de la Facultad de Psicología de la PUCE, que incluyan

manuscritos realizados por miembros de la comunidad académica de dicha casa de

estudios y otras instituciones académicas.

• Establecer una base común de datos y documentos sobre las áreas prioritarias: salud

mental, derechos humanos, psicología del desarrollo, psicopatología infanto-juvenil,

psicoanálisis, psicología de las catástrofes, metodología de la investigación.

• Definir estrategias de vinculación con organizaciones civiles y académicas que estén

trabajando temas afines en ambos países.

• Alentar la movilidad bilateral docente y estudiantil a nivel de grado y posgrado, a

través de la participación en convocatorias de becas y/o subsidios ofrecidos por la

UNLP, PUCE, el Ministerio de Educación de la República Argentina, y/u otras

asociaciones/organismos.

• Fomentar la realización de estadías largas (de hasta un semestre) de investigación e

intercambio docente/ estudiantil entre ambas universidades.

• Impulsar la participación de docentes/estudiantes de la Facultad de Psicología de la

PUCE en los eventos científicos organizados por la Facultad de Psicología de la

UNLP, y viceversa.

• Impulsar la asistencia de estudiantes de posgrado de la Facultad de Psicología de la

PUCE a seminarios de posgrado ofrecidos por la Facultad de Psicología de la UNLP,

y viceversa.

• Realizar visitas de vinculación. 1a visita: noviembre/diciembre de 2022, en la PUCE,

para la evaluación de la evolución del Plan de Acción.

• Dictar durante la primera visita de vinculación, si hubiera demanda por parte del

alumnado, los seminarios de posgrado “Ciencia Abierta. Nuevos desafíos para la

investigación psicológica” y “Temas y problemas en psicología del desarrollo
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temprano”, en la Facultad de Psicología de la PUCE. Su responsable académico por

la UNLP será el Mg. Nicolás Alessandroni.

• Estructurar otras conferencias, seminarios de posgrado y/o cursos de capacitación

que se enmarquen en las áreas prioritarias para ser dictados, tanto presencial como

virtualmente, en la Facultad de Psicología de la PUCE o la Facultad de Psicología de

la UNLP.

• Gestionar financiamientos externos para fortalecer los proyectos de investigación de

las áreas prioritarias establecidas.

• Evaluar los resultados de la cooperación hasta el último mes del primer año de

convenio y conformar un plan de continuidad del trabajo conjunto.

CUARTA: financiamiento

Ambas instituciones contribuirán al financiamiento de estas actividades, en la medida

de sus posibilidades presupuestarias.

Sin perjuicio de lo expuesto, las partes intentarán gestionar financiamiento externo para

fortalecer las actividades previstas en el presente plan de trabajo. ---------------------------

QUINTA: responsable ad-hoc ------------------------------------------------------------------

Será responsable ad-hoc del presente acuerdo, en los términos de la ordenanza 295/18

UNLP, el Mg. Nicolás J. Alessandroni Bentancor, Director y Editor en Jefe de la

Revista de Psicología de la UNLP y, por parte de la PUCE, la Mtr. Verónica García,

Decana de la Facultad de Psicología.

SEXTA:

Publicidad------------------------------------------------------------------------------Las partes

acuerdan dar publicidad del presente convenio con sus respectivos sitios web

institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la

contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la

dirección de su portal institucional en https://www.unlp.edu.ar, y a la Pontificia
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Universidad Católica del Ecuador en su portal https://www.puce.edu.ec.

SÉPTIMA: rescisión.

---------------------------------------------------------------------------------

Este convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, mediante notificación

fehaciente con seis meses de antelación. La rescisión no enervará a las partes de

actividades pendientes, que no fueran expresamente terminados por las instituciones

firmantes.  -------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: resolución de controversias -------------------------------------------------------

En caso de conflicto, las partes intentarán solucionarlo de forma amistosa mediante

negociación directa, debido al carácter cooperativo de este acuerdo.  -----------------------

NOVENA: vigencia --------------------------------------------------------------------------------

El presente convenio tendrá vigencia por el término de 4 años. Podrá ser prorrogado en

forma expresa antes de su terminación. Cualquier cambio en los términos de éste

convenio deberá efectuarse a través de un acuerdo accesorio debidamente consensuado

entre las partes signatarias. ----------------------------------------------------------------------

El presente convenio específico es celebrado en el marco del régimen establecido por

ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias -------------------------------------

En prueba de conformidad, se firma este documento electrónico a un solo efecto en las

fechas y lugares indicados en las respectivas firmas digitales.
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Por la Pontificia Universidad Católica
del Ecuador

Dr. Fernando Ponce León S.J.
Rector
Fecha:

Por la Universidad Nacional de La
Plata

Dr. Ing. Marco Daniel Actis
Vicepresidente Institucional UNLP
Fecha:

Por Facultad –UNLP

Lic. Xavier Oñativia
Decano de Facultad de Psicología
Fecha:
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE  
LA PLATA A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA Y LA MUNICIPALIDAD DE 

BOLÍVAR  

  
 Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, representada en este acto por su 

Presidente, Dr. Arq. Fernando A. Tauber, con domicilio legal en la Av. 7 N° 776 de la ciudad de 

La Plata, en adelante LA UNLP, a través de La Facultad de Ingeniería, en adelante La Facultad, 

con la conformidad de su Decano Dr. Ing. Marcos Daniel Actis, quien también suscribe como 

responsable natural y ad hoc del presente convenio y la MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR, en 

adelante, la Municipalidad representada en este acto su Intendente, Marcos Pisano, con 

domicilio en Av. Belgrano n° 11 de la ciudad de Bolívar, en el marco del Convenio celebrado 

entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y LA MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR, se 

celebra el presente acuerdo:  
PRIMERO: La Facultad desarrollará en la Ciudad de Bolívar las actividades académicas 

correspondientes a la Carrera de Ingeniería Mecánica del Plan de 2002. Las mismas 

comprenderán el dictado de los cursos teóricos y/o prácticos y las evaluaciones que la Facultad 

establezca. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: El servicio educativo que prestará la Facultad comprenderá el desarrollo de la 

currícula de los alumnos inscriptos en los años 2014 a 2017 correspondiente al convenio 

finalizado entre el Ministerio de Educación y la U.N.L.P. Facultad de Ingeniería (Convenio ME 

1287/14), por lo que a partir de dicho año no existe inscripción para la citada carrera. No 

obstante ello mantendrá el servicio educativo en el año 2022, para los alumnos que restan 

terminar de cursar, en condiciones de normalidad, ello implica la discontinuidad gradual del 

dictado de asignaturas, manteniendo el servicio en cada año discontinuado y hasta su 

culminación; el dictado de las asignaturas estará sujeto a pedido expreso de las autoridades 

de la Municipalidad de Bolívar. ------------------------- 

TERCERO: Las partes acuerdan que las actividades académicas de grado serán coordinadas 

por la Ing. Ma. Emilia Castelló, la Facultad proveerá un cargo de Adjunto con Semi Dedicación 

para encargarse de la coordinación académica de estas actividades, su evaluación y toda 

gestión administrativa correspondiente a los alumnos de la extensión áulica Bolívar 

CUARTO:  Las partes podrán acordar, cuando lo consideren conveniente, la incorporación de 

otras actividades de grado, post grado, que se desarrollen en la Facultad, como así también el 
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desarrollo de proyectos de investigación y de extensión para la comunidad del Municipio y la 

región. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Las actividades curriculares a que se hace referencia en el artículo segundo, estarán 

a cargo de los docentes que, al efecto, propondrá la Facultad. ------------------------------------------ 

SEXTO:  A partir del 1º de Febrero, se acuerda que LA MUNICIPALIDAD abonará 11 cuotas 

mensuales de $ 325.000.- a la Facultad de Ingeniería para cubrir los gastos de administración, 

coordinación académica, movilidad de los docentes, amortización y mantenimiento del rodado 

que traslada a razón de 6 días/semana al cuerpo docente para el dictado de la carrera de 

Ingeniería Mecánica en la Sede Bolívar, movilidad de los alumnos para realizar prácticas y/o 

evaluaciones cuando los docentes lo requieran. Si a consecuencia de la variación en los costos 

mencionados durante el período de vigencia del presente convenio se supera el monto 

estimado, la Facultad no correrá con los gastos que garanticen la continuidad del servicio. Los 

gastos de alojamiento con desayuno, de almuerzo y/o cena serán abonados directamente por 

LA MUNICIPALIDAD. 

La Municipalidad cubrirá los costos administrativos locales, los costos de los servicios de 

comunicaciones que se requieran y el mantenimiento del equipamiento local. ---------------------- 

SÉPTIMO: La Municipalidad deberá financiar las actividades académicas desarrolladas por la 

Facultad, sin recurrir al cobro de aranceles obligatorios a los estudiantes que cursen en Bolívar. 

La falta total o parcial de financiamiento por parte de la Municipalidad, interrumpirá la prestación 

del servicio académico por parte de la Facultad, en forma inmediata. --------------------------------- 

OCTAVO: El contenido de los cursos que se desarrollen en la Ciudad de Bolívar serán los 

establecidos por la Facultad para la actividad académica que se desarrolla en La Plata y el 

calendario para las evaluaciones será el que al efecto se dicte. ----------------------------------------- 

NOVENO: El presente Acuerdo tendrá vigencia por un año, pudiéndose renovar por acuerdo 

expreso de partes. Asimismo las partes podrán denunciarlo mediante un preaviso de noventa 

días, de manera fehaciente, obligándose ambas en tal caso, a concluir las actividades 

académicas del año lectivo en que se produce la interrupción del servicio. -------------------------- 

DÉCIMO: La Facultad de Ingeniería pone en conocimiento de la Municipalidad que la 

FUNDACION DE LA FACULTAD DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA 

TECNOLOGICA Y LA PROMOCION DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS, matrícula nº 
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13705 de la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-

67798003-2, con domicilio en calle 1 Nº 732 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, en adelante LA FUNDACION, administrará los fondos contemplados en el presente 

Convenio, en su carácter de UNIDAD DE VINCULACION TECNOLOGICA (U.V.T.). La 

Municipalidad toma conocimiento de lo manifestado por la Facultad y presta conformidad a la 

participación de la mencionada Fundación. Como consecuencia de lo expuesto la Fundación 

será la encargada de facturar los servicios correspondientes a los trabajos contratados y recibir 

los pagos, a cuyo fin la FACULTAD expresamente autoriza esta modalidad, debiendo 

considerar que los pagos realizados a la Fundación implicarán efectos cancelatorios de las 

obligaciones que por tales conceptos fueran debidos entre las partes. Los importes deberán 

abonarse a nombre de la Fundación Facultad de Ingeniería (30-67798003-2), IVA EXENTO, 

dirección Avenida 1 Nº 732 – La Plata, o bien mediante la realización de un depósito bancario 

en alguna de las siguientes cuentas: BANCO GALICIA Cta. Cte. Nº 4916/2 - Sucursal 172/3 – 

CBU 0070172920000004916231; BANCO NACION Cta. Cte. Nº 163005/45 – Sucursal 2170 – 

CBU 0110030320000163005456; BANCO PROVINCIA Cta. Cte. Nº 57623/9 – Sucursal 2000 

– CBU 0140999801200005762393, debiendo enviar el comprobante de dicha operación vía 

correo electrónico.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO: Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio en sus 

respectivos sitios web institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio 

de la contraparte. Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección 

de su portal institucional en http://www.unlp.edu.ar.--------------------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser aprobado por el Consejo Directivo de la 

Facultad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO TERCERO: Las partes se comprometen a resolver directa y amistosamente entre 

ellas y por las instancias jerárquicas correspondientes, los desacuerdos y las diferencias que 

pudieran originarse en virtud del presente Convenio. No obstante, para toda comunicación 

extrajudicial o judicial, las partes constituyen domicilio en los declarados en el encabezamiento 

y se someten a la Jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de La Plata, Provincia 

de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad y a un solo efecto, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor 

en la ciudad de La Plata a los      días del mes de mayo de 2022.-  
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Por Municipalidad de Bolívar 

 

 

 

 

Marcos Pisano  

Intendente 

Fecha: 

 

Por Universidad Nacional de La Plata 

 

 

 

 

Dr. Arq. Fernando A. Tauber 

Presidente de la UNLP 

Fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

Por Facultad –UNLP 

 

 

 

 

Dr. Ing. Marcos Daniel Actis 

Decano Facultad de Ingeniería UNLP  

Fecha: 
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